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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
Aprobada en: 
 
Tema: Proposición ADITIVA al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL 
Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA” 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes 
nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el numeral 
segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos: 
 
Motivación:  
En articulación con el Plan Nacional de Desarrollo que incluye la creación del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas Desaparecidas, que articula los diferentes actores que 
tienen la responsabilidad de contribuir a la búsqueda e identificación de las personas 
desaparecidas en el marco del conflicto armado del país. Sistema que se crea con el 
decreto 0532 del 29 de abril de 2024, que reglamenta y específica su funcionamiento. 
 
Asimismo, la necesidad de promover y garantizar la implementación de la Ley 2326 de 
2023, Por medio de la cual se adopta la alerta rosa y otras medidas de prevención, 
protección y reparación para las niñas, niños, jóvenes, adolescentes y mujeres víctimas de 
desaparición. Por lo anterior, y con base en la necesidad de transversalizar el enfoque de 
género, se propone diseñar e implementar un protocolo para la búsqueda de mujeres 
desaparecidas, que aterrice esta iniciativa nacional en el Distrito y articule esfuerzos de 
distintas entidades en la ardua tarea de la búsqueda de personas desaparecidas, 
principalmente de mujeres tanto victimas del conflicto armado como victimas de violencias 
en general. 
 
Pliego modificatorio 
ARTICULO NUEVO. Búsqueda de mujeres desaparecidas. Se diseñarán e 
implementarán estrategias para la búsqueda de mujeres desaparecidas por cualquier 
causa, esto teniendo en cuenta las obligaciones contenidas en el art. 8 de la Ley 2326 de 
2023 por la que se adopta la alerta rosa y otras medidas de prevención, protección y 
reparación para las niñas, niños, jóvenes, adolescentes y mujeres víctimas de desaparición. 
 
Cordialmente, 
 
 
H.C Heidy Lorena Sánchez Barreto.              
Vocera Bancada Unión Patriótica – Pacto Histórico  


